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19 Engénieros CARLOS ys: 

20 MANUEL RODRÍG ona itáso, ingenie- 

2 ro, por de s dérechos, HUMBERTO 

2 BASTIDAS OLVERA, casado, ingeniero, por 

sus propios derechos, y JORGE ENRIQUE 

QRAN CENTENO, casado, ingeniero, por 

casado, ejecutivo, por us propios dere- 

282 Chos, y CARLOS ANTONIO MORÁN JALÓN, casado,
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12 

13 

14 

ejecutivo, por sus propios derechos; 

y, por otra parte, las señoras Las se- 

ñoras DIXIE SANTOS CABRALES, casada, 

ejecutiva, MÓNICA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MOGROVEJO, Casada, ejecutiva, y GRI- 

SELDA CECILIA JALÓN LENT, casada, eje- 

cutiva, quienes comparecen para los 

efectos que se mencionan mas adelante; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con do- 

micilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quienes de co- 

nocerlos personalmente doy fe; bien 

instruidos sobre el objeto y resulta- 

dos de esta Escritura Pública de CE- 

SION DE PARTICIPACIONES, a la que pro- 

ceden como ya queda indicado, con am- 

plia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentan la minuta que es 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase autorizar una que 

contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPA- 

RECIENTES.- Comparecen a la celebra-
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ción de la presente escritura pública 

las siguientes partes: Uno punto uno.- 

Los señores Ingeniero CARLOS MANUEL 

RODRÍGUEZ MORA, Ingeniero HUMBERTO 

BASTIDAS OLVERA e Ingeniero JORGE EN- 

RIQUE MORAN CENTENO, todos ellos por 

sus propios derechos, a quienes se de- 

nominará en el presente contrato por 

sus nombres apellidos o como “CEDEN- 

TE” y/o ÍA Uno punto dos.- 

Los MORÁN JALÓN 

    

       

   

  

    

igual- 

cónyuges 

eñores Inge- 

Rodríguez Mora, 

Ingeniero Humberto Bastidas Olvera e 

Ingeniero Jorge Enrique Morán Centeno, 

también por sus propios derechos, 

quienes serán denominadas por sus nom- 

bres y apellidos.- SEGUNDA: ANTECEDEN- 

TES.- Dos punto uno.- Por escritura 

pública otorgada ante la Notaria Deci-
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motercera del cantón Guayaquil, Docto- 

ra Norma Plaza de García, el treinta 

de octubre de mil novecientos ochenta 

y Cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el diecisiete 

de diciembre del mismo año, se consti- 

tuyó la compañía de responsabilidad 

limitada CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA., con un Capital de Trescientos 

Mil Sucres y un plazo de cincuenta 

años. Dos punto dos.- Actualmente la 

compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA., tiene un capital de Tres Mil 

Dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica dividido en seiscientas partici- 

paciones iguales, acumulativas e indi- 

visibles, de un valor de cinco dólares 

cada una, y su nómina de socios es la 

siguiente: —Humberto Gonzalo Bastidas 

Olvera propietario de cinco participa- 

ciones; -Jorge Enrique Morán Centeno 

propietario de quinientas noventa par- 

ticipaciones; y, -Carlos Manuel Rodrí- 

guez Mora propietario de cinco parti- 

cipaciones. Dos punto tres.- La Junta 

General Universal de Socios de fecha 

junio doce de dos míl diecinueve, cuya 

copia certificada se incorpora a este
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instrumento, aprobó por unanimidad las 

siguientes cesiones de participacio- 

nes: -Cinco participaciones del Inge- 

niero Carlos Manuel Rodríguez Mora al 

señor Carlos Antonio Moran Jalón. 

-Cinco participaciones del Ingeniero 

Humberto Bastidas Olvera al señor Jor- 

ge Enrique Morán Jalón. -Doscientas 

noventa y seds participaciones del In- 

geniero A. Moran Centeno al 

Jalón; y, 

     
     

  

   
partici-    

Estados Unidos de América cada una, y 

constitutivas del capital social de la 

compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA.: El Ingeniero Carlos Manuel Ro- 

dríguez Mora, por sus propios dere- 

chos, libre y voluntariamente, trans- 

fiere a favor del señor Carlos Antonio
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Moran Jalón, cinco participaciones de 

su propiedad en el capital de CONSUL- 

TORA MORAN CONMOSUL C. LTDA. -El Inge- 

niero Humberto Bastidas Olvera, por 

sus propios derechos, libre y volunta- 

riamente, transfiere a favor del señor 

Jorge Enrique Morán Jalón, cinco par- 

ticipaciones de su propiedad en el ca- 

pital de CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA. -El Ingeniero Jorge Enrique Mo- 

ran Centeno, por sus propios derechos, 

libre y voluntariamente, transfiere a 

favor del señor Carlos Antonio Moran 

Jalón doscientas noventa y seis parti- 

cipaciones de su propiedad en el capi- 

tal de CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA.. -El Ingeniero Jorge Enrique Mo- 

ran Centeno, por sus propios derechos, 

libre y voluntariamente, transfiere a 

favor del señor Jorge Enrique Moran 

Jalón doscientas noventa y cuatro par- 

ticipaciones de su propiedad en el ca- 

pital de CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA. Los señores Carlos Antonio Morán 

Jalón y Jorge Enrique Morán Jalón 

aceptan las transferencias que se rea- 

lizan a su favor, conforme lo detalla- 

do en esta cláusula.- CUARTA.- DECLA-
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RACIÓN DE LAS CÓNYUGES DE LOS CEDEN- 

TES: La señora Dixie Santos Cabrales, 

cónyuge del Ingeniero Carlos Manuel 

Rodríguez Mora, autoriza a su esposo 

a ceder las cinco participaciones de- 

terminadas en la cláusula anterior. 

Por su parte, la señora Mónica María 

de los Ángeles Mogrovejo autoriza a 

su cónyuge eniero Humberto Basti- 

das o. AÍÑ las cinco parti- 

la cláusu- 

    

    
   

   

   

    

   

    

Griselda 

a su cón- 

igque Morán 

entas no- 

las anota-    a a 
ciones margi 

corresponda, en especial, la inscrip- 

nscripciones que 

ción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.- SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorpora como docu- 

mento habilitante de este contrato el 

Acta de Junta General Universal de 

Socios de la compañía CONSULTORA MO-
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RAN CONMOSUL C. LTDA., descrita en el 

apartado dos punto tres de la cláusu- 

la segunda precedente y los documen- 

tos de identificación de los compare- 

cientes.-  SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS: 

Las partes acuerdan someter sus con- 

troversias derivadas de este instru- 

mento, a los jueces civiles de Guaya- 

quil, en el trámite que corresponda 

de acuerdo con el Código Orgánico Ge- 

neral de Procesos.- Cumpla usted, se- 

ñor Notario, con las demás cláusulas 

de estilo para la validez y perfec- 

cionamiento del presente instrumen- 

toa.- (Firmado).- ABOGADA ANA MARÍA 

PÉREZ DE ORTIZ.- Registro número tres 

mil ochocientos setenta y  siete.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agre- 

gados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente escritura 

pública todos los documentos habili- 

tantes que se consideran necesarios 

para la completa validez del presente 

instrumento público.- Los otorgantes 

me presentaron sus respectivos docu- 

mentos de identificación personal, 

acreditándose sus identidades, inde- 

pendientemente de la presentación de
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1 sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana 
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5 la Resolución número doscientos die- 

6 ciséis guion dos mil diecisiete (216- 

7 2017), del Consejo de la Judicatura.- 
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1  C.C. * 0900G9Í577 

15 C.V. + 

Tadragolo-18 - Cdinao demas Lider: 16 Dirección: 

w Teléfono: 012301327 

18 e-mail: gagemoancentno O hotincid. cora 

19  '“CEDENTE” y/o “CEDENTES” 

20 

21 

2 PH 
£) SR. JORGE ENRIQUE MORÁN JALÓN 

C.C. + 07/0273856 

25 C.V. + 

0% vida Sh. 
2 Dirección: Verdes abia, , Calle 1% AMI y Forida 

27 Teléfono: 23723000 

28 e-mails Jp4pe moroa edo). Lora 
10



  

DPI 1 

Guayaquil, octubre 3 de 2014. 

Señor 
CARLOS ANTONIO MORÁN JALÓN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Universal de Socios de la 
compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. LTDA., celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de cinco años. 
Dentro de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. Tendrá además las atribuciones y deberes determinados 
en la Ley y en los Estatutos Sociales que constan en la escritura pública de constitución 
de la empresa, otorgada ante la entonces Notaria Decimotercera del cantón Guayaquil, 
Dra. Norma Plaza de García, el 30 de octubre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil 
de dicho cantón, el 17 de diciembre de 1985. 

Sírvase inscribir nombramiento.    
RAZÓN: Yo, CARLOS ANTONIO MORÁN JALÓN, con cédula de ciudadanía 
número 091024383-1, declaro que acepto desempeñar el. cargo para el que he sido 
elegido.- Guayaquil, octubre 3de 2014. 

e 

CARLOS ANTONIÓ MORÁN JALÓN se 

 



  

- ¿Registro Mercantil de Guayaquil e 
NUMERO DE REPERTORIO:51.254 
FECHA DE REPERTORIO:15/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:14:25 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. LTDA., a favor de 
CARLOS ANTONIO MORAN JALON, de fojas 45.329 a 45.331, 
Registro de Nombramientos número 14.599. 

Ab. Nuria Bútiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 29 de octubre de 2014 

REVISADO POR: e 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en cl An. 4 de la Ley del Sistoma 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

de conformidad cen el numeral 5 del árticulo 18 de la Lev 
Notarial, reformada por el Decreto Supreme Número 2386, we 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

del 12 de Abril de 1.978, DOY FE: Que la fotecopia precedente, 

A N A 
secumento original que también se me exhibe.- Cuantia 
Indeterminada.- Guayaquis, (e hrs 26 [201     

Dr. Jarría Acunz: 
ass Tercero o 

Guayaquil    
SN 0976783
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18 Por una 

w parte, Jos señores ingenieros CARLOS 

20 MANUEL RODRÍGUEZ )MORA; ¿Cásado, ingenie- 

2 ro, por sus Própios derechos, HUMBERTO 

  

2  HBASTIDAS OLVERA, casado, ingeniero, por 

sus propios derechos, y JORGE ENRIQUE 

MORAN CENTENO, casado, ingeniero, por 

sis propios derechos; por otra parte, 

los señores JORGE ENRIQUE MORÁN JALÓN, 

  

casado, ejecutivo, por us propios dere- 

+ chos, y CARLOS ANTONIO MORÁN JALÓN, casado, 

1
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ejecutivo, por sus propios derechos; 

y, por otra parte, las señoras Las se- 

ñoras DIXIE SANTOS CABRALES, casada, 

ejecutiva, MÓNICA MARÍA DE LOS ÁNGELES 

MOGROVEJO, casada, ejecutiva, y GRI- 

SELDA CECILIA JALÓN LENT, casada, eje- 

cutiva, quienes comparecen para los 

efectos que se mencionan mas adelante; 

los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, con do- 

micilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quienes de co- 

nocerlos personalmente doy fe; bien 

instruidos sobre el objeto y resulta- 

dos de esta Escritura Pública de CE- 

SION DE PARTICIPACIONES, a la que pro- 

ceden como ya queda indicado, con am- 

plia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentan la minuta que os 

del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas 

a su cargo sírvase autorizar una que 

contenga la CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

que se otorga de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPA- 

RECIENTES.- Comparecen a la celebra-
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ción de la presente escritura pública 

las siguientes partes: Uno punto uno.- 

Los «señores Ingeniero CARLOS MANUEL 

RODRÍGUEZ MORA, Ingeniero HUMBERTO 

BASTIDAS OLVERA e Ingeniero JORGE EN- 

RIQUE MORAN CENTENO, todos ellos por 

sus propios derechos, a quienes se de- 

nominará en el presente contrato por 

sus nombres dos o como “CBDEN= 

  

mE” y/o % Uno punto dos.- 

  

Los ce JORGE ENRIQUE... MORÁN JALÓN 

   
     
   

MORÁN. <A » igual- 

cónyuges 

'eñores Inge- 

niero Carlos LeY “Rodríguez Mora, 

  

Ingeniero Humberto Bastidas Olvera e 

Ingeniero Jorge Enrique Morán Centeno, 

también por sus propios derechos, 

quienes serán denominadas por sus nom- 

bres y apellidos.- SEGUNDA: ANTECEDEN- 

TES.- Dos punto uno.- Por escritura 

pública otorgada ante la Notaria Deci-
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motercera del cantón Guayaquil, Docto- 

ra Norma Plaza de García, el treinta 

de octubre de mil novecientos ochenta 

y cinco, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Guayaquil, el diecisiete 

de diciembre del mismo año, se consti- 

  
tuyó la compa 

  

ía de responsabilidad 

limitada CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA., con un capital de Trescientos 

Mil Sucres y un plazo de cincuenta 

años. Dos punto dos.- Actualmente la 

compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA., tiene un capital de Tres Mil 

Dólares de los Estados Unidos de Amé- 

rica dividido en seiscientas partici- 

paciones iguales, acumulativas e indi- 

visibles, de un valor de cinco dólares 

cada una, y su nómina de socios es la 

siguiente: -—Humberto Gonzalo Bastidas 

Olvera propietario de cinco participa- 

ciones; -Jorge Enrique Morán Centeno 

propietario de quinientas noventa par- 

ticipaciones; y, -Carlos Manuel Rodrí- 

guez Mora propietario de cinco parti- 

cipaciones. Dos punto tres.- La Junta 

General Universal de Socios de fecha 

junio doce de dos mil diecinueve, cuya 

copia certificada se incorpora a este
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instrumento, aprobó por unanimidad las 

siguientes cesiones de participacio- 

nes: -Cinco participaciones del Inge- 

niero Carlos Manuel Rodríguez Mora al 

señor Carlos Antonio Moran Jalón. 

-cinco participaciones del Ingeniero 

Humberto Bastidas Olvera al señor Jor- 

ge Enrique Morán Jalón. -Doscientas 

noventa y s participaciones del In- 

      

    
geniero Ji Moran Centeno al 

artós señor. C 
Pon    

  

   
   

  

se deta 3h . Lal Las siguientes 

transferencias "participaciones 

  

“achmlativas ¿0 indivisibles, 

de un valor Jd8lfineó” dólares de los 

  

Estados Unidos de América cada una, y 

constitutivas del capital social de la 

compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA.: El Ingeniero Carlos Manuel Ro- 

dríguez Mora, por sus propios dere- 

chos, libre y voluntariamente, trans- 

fiere a favor del señor Carlos Antonio



n 

Moran Jalón, cinco participaciones de 

su propiedad en el capital de CONSUL- 

TORA MORAN CONMOSUL C. LTDA. -El Inge- 

niero Humberto Bastidas Olvera, por 

sus propios derechos, libre y volunta- 

riamente, transfiere a favor del señor 

Jorge Enrique Morán Jalón, cinco par- 

ticipaciones de su propiedad en el ca- 

pital de CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA. -El Ingeniero Jorge Enrique Mo-= 

ran Centeno, por sus propios derechos, 

libre y voluntariamente, transfiere a 

favor del señor Carlos Antonio Moran 

Jalón doscientas noventa y seis parti- 

cipaciones de su propiedad en el capi- 

tal de CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA.. -El Ingeniero Jorge Enrique Mo- 

ran Centeno, por sus propios derechos, 

libre y voluntariamente, transfiere a 

favor del señor Jorge Enrique Moran 

Jalón doscientas noventa y cuatro par- 

ticipaciones de su propiedad en el ca- 

pital de CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. 

LTDA. Los señores Carlos Antonio Morán 

Jalón y Jorge Enrique Morán Jalón 

aceptan las transferencias que se rea- 

lizan a su favor, conforme lo detalla- 

do en esta cláusula.- CUARTA.- DECLA-
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RACIÓN DE LAS CÓNYUGES DE LOS CEDEN- 

TES: La señora Dixie Santos Cabrales, 

cónyuge del Ingeniero Carlos Manuel 

Rodríguez Mora, autoriza a su esposo 

a ceder las cinco participaciones de- 

terminadas en la cláusula anterior. 

Por su parte, la señora Mónica María 

de los Ángeles Mogrovejo autoriza a 

su cónyuge EA zo Humberto Basti- 

das o» £ las cinco parti- 

cipaciones determinadas en la cláusu- 

la ¡precedentes Y la señora Griselda     
autorígada para) solititaf las anota- 

ciones marginalés' e inscripciones que 

corresponda, en especial, la inscrip- 

ción en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil.- SEXTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se incorpora como docu- 

mento habilitante de este contrato el 

Acta de Junta General Universal de 

Socios de la compañía CONSULTORA MO-
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RAN CONMOSUL C. LTDA., descrita en el 

apartado dos punto tres de la cláusu- 

la segunda precedente y los documen- 

tos de identificación de los compare- 

cientes.-  SÉPTIMA.- CONTROVERSIAS: 

Las partes acuerdan someter sus con- 

troversias derivadas de este instru- 

mento, a los jueces civiles de Guaya- 

quil, en el trámite que corresponda 

de acuerdo con el Código Orgánico Ge- 

neral de Procesos.- Cumpla usted, se- 

ñor Notario, con las demás cláusulas 

de estilo para la validez y perfec- 

cionamiento del presente instrumen- 

toa.- (Firmado).- ABOGADA ANA MARÍA 

PÉREZ DE ORTIZ.- Registro número tres 

mil ochocientos setenta y  siete.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agre- 

gados a mi Registro formando parte 

integrante de la presente escritura 

pública todos los documentos habili- 

tantes que se consideran necesarios 

para la completa validez del presente 

instrumento público.- Los otorgantes 

me presentaron sus respectivos docu- 

mentos de identificación personal, 

acreditándose sus identidades, inde- 

pendientemente de la presentación de



  

tl sus cédulas de ciudadanía, con los 

2 certificados obtenidos del Sistema 

$ Nacional de Identificación Ciudadana 

4 que han autorizado, en acatamiento a 

s la Resolución número doscientos die- 

6 ciséis guion dos mil diecisiete (216- 

Neñáña 13” 7 2017), del Consejo de la Judicatura.- 

brveplelensem $ Leída que les fue la presente escri- 

9 tura de principio. a fin y en alta 

   e : 
1» voz, por mílel io a los intervi- 

  

u  nientes,_, éstos-la _aprobaron en todas 

$e afirma- 
Az 

n en unidad 

vv  yícada uñ    
    

    

3 

Ld AL. 
14 ze . je 1"¡Notario, de to- 

15 i 

16 

7 

15 

19 

2  f) SR. ING. CARLOS MANUEL RODRÍGUEZ MORA 
c.c. + 070835722 

cv. + 

Dirección: Úmivilio Cusenleo SO y Tinaco Begira 

Teléfono: 0Yd -3/5248 

e-mail: Cul. mames - 04) Aste. com 
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£) SR.|ING. HUMBERTO BASTIDAS OLVERA 

C.C. 4 oreaorérey 

C.V. A 

Dirección: Moratlores- Calle qe YA 

Teléfono: 240343l 

e-mail; basT'das. gonzalo O gmai/. tom 

  

£) SR. ING. JORGE ENRIQUE MORAN CENTENO 

c.c. 409005977597 

CV. $ 
7 ñ ler lhctora 

dirección: Vengo! 16-18 - (dinos demande 

Teléfono: 012504327 

e-mail: Jrgemerancenkno O hobimeid. cora 

"CEDENTE” y/o "CEDENTES” 

A 
£) SR. JORGE ENRIQUE MORÁN JALÓN 

0.0. 4 07/2293256 

Cv. dh 

Dirección: Vadis abeto, Gale IAN Asma Sh 

Teléfono: 2323002 

e-mail: jorge moro) ebro). Lom 
10



  

DPI 

Guayaquil octubre 3 de 2014. 

Señor 
CARLOS ANTONIO MORÁN JALÓN 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tengo <l agrado de comunicarke que la Junta Genera! Universal de Socios de la 
compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. LTDA,, celebra el dla de hoy, 

resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de cinco años. 
Dentro de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compuñla en forma individual. Tendrá ndemés las atribuciones y deberes determinados 
en la Ley y en los Estatutos Sociales que constan en ln escritura pública de consítución. 

¿e la empresa, otorgada anto la entonces Notaria Decimotercera del cantón Gunyaquil, 
Dra, Norma Plaza de Garcia, el 30 de octubre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil 
de dicho cantón, el 17 de diciembre de 1985. 

  

BAZÓN. Yo, CARLOS ANTONIO MORÁN JALÓN, con cádula de ciudadanía 
úmero OOIOÍAJE3-, declaro que acepto desempeñar copo para el que he sido 
elegido.- Guayaquil, octubre 3 de 2014. 

CARLOS ANTONIÓ MORÁN JALÓN * A 

  

Tr



“' ¿ARogistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:51.254 
FECHA DE REPERTORIO: 15/0cU2014 

RORA DE REPERTORIO: 14:25 

       

    

     

   

   
   
   

     

    

      
   

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

  

1.- Con fecha veintisiete de Ocubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Geremte General, de ls Compañía 
CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. LTDA, a favor de 
CARLOS ANTONIO MORAN JALON, de fojas 45.329 a 45.331, 

Registro de Nombramientos número 14.599. 

oncer sae 

  

Gaga 9 e ceabr de 2014 
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La opc ob area y aatemicine de os datos rurales, es de caca porel de la o 
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claal de Rapto de Datos Públicos 
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sata rfcada ar e Decreto Supremo Nmen 294, 2 
Cro 1 de 197. pusicada en el Rito Ofi! No, 364 
Sl 13 Abra 1378, DO FE al otocopa pecera, 

que consta Mo Joa, exacta 
ocumerto oral que también se me exhibe” Cuenta. 

iderminaca» Guay, Ociubal, 26/2019 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

orcos 0. 

Ds centornidad coo el nomera $ del Arico 18 de (3 Lv 
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Co 2 de 197. pubíada v elegir Ola o SA 
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CERTIFICACIÓN 

Por medio del presente documento CERTIFICO: 

Que la junta General Universal de Socios de la compañía CONSULTORA MORAN 
CONMOSUL C.LTDA. celebrada el día doce de junio de dos mil diecinueve autorizó 
por unanimidad a las siguientes personas para que realicen las cesiones de 
participaciones constitutivas del capital social de dicha empresa, conforme el 
siguiente detalle: 

1) Al Ing Carlos Manuel Rodríguez Mora, CINCO PARTICIPACIONES, iguales, 
acumulativas e indivisible de cinco dólares cada una, de su propiedad, a favor del 
señor Carlos Antonio Moran Jalón; 

2) Al Ing Humberto Bastidas Olvera CINCO PARTICIPACIONES, — iguales, 
acumulativas e indivisibles de cinco dólares cada una, de su propiedad, a favor del 
señor Jorge Enrique Morán Jalón; 

3) Al Ing. Jorge Enrique Moran Centeno, DOSCIENTAS NOVENTA Y SEIS 
PARTICIPACIONES, iguales, acumulativas e indivisibles de cinco dólares cada una, 
de su propiedad, a favor del señor Carlos Antonio Moran Jalón; y, 

4) Ing. jorge Enrique Moran Centeno, DOSCIENTAS NOVENTA Y CUATRO 
PARTICIPACIONES. iguales, acumulativas e indivisibles de cinco dólares cada una, 
de su propiedad, a favor del al señor Jorge Enrique Moran Jalón. 

Guayaquil, 12 de jumo de 2019 

  

É > 
NG, CARLOS ANTONIO MORAÁNJALON 
Gerente General: Secretario 

De conformidad coo el mumeral 5 del Ariculo 18 de la Lay 
Notarial, reformada por ol Decreto Supremo Número 2386, de. 

darzo 31 de 1978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
sel 12 de Abri de 1.970, DOY FE: Quo la fotocopía precadonte. 

ve consta de, ico, aca 

md om, O te pola 
  

 



lrección General de Registro Cir 
"Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Wenuicación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0003976884 

¡Nombres del cludadario: BASTIDAS OL'/ERA HUMBERTO GONZALO 

PT Condición del. cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO. 
(GONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 12 DE FEBRERO DE 1948 

"Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR: 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado Glvil: CASADO 

Cónyuge: MONICA MARÍA DE LOS ANGELES MOGROVEJO 

Fecha do Matrimonto: 17 DE NOVIEMBRE DE 1976 

Nombres del padre: HUMBERTO BASTIDAS 

¡Naolonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; ISABEL OLVERA 

'Naciorialidad: ECUATORIANA 

Fecha do expedición: 27 DE JULIO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infopración ceifaca ala fecha: 29 DE OCTUBRE DE 2010 
1 PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR » GUAYAS-GUAYAQUIL ORSAdAR ALA IUAYAS-GUAYAQUIL-NT 13 - GUAYAS 

1072 Ledo Vicente Talano O 
hector Goneral del Regtaro Civ, Isentfcación y Cecutación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

¡91-271-93) 

  

La iothución o persona arto qn vo preseas ata cazo deberá van evita mgltocil gob a. coimas LOGEDAC AMA, mera y 20 LCE, 
Vigorca del docunento 1 sición o mes do 1 dde a mi, En cas do presea Income con ess camaro sacro» ennesregistrcvl.gobas



    REPÚBLICA DEL ECUADOR MO iacóny craaación: Dirección General de Registro Civ Identificación y Ceduiación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0903970884 

Nombre: BASTIDAS OLVERA HUMBERTO GONZALO 

1. Información referencial: de discapacidad: 

Mensaje: No se/oncontró persona'con discapacidad % 

1 La iormgción de! cardo dy ducabaciond 5 consulado de manera dicta al Ministro de Sais Pública - CONADIS on caso do 
Incorsigtencis acudir ala Aíto o imac 

  

tormación cercada ntc 20 (E OCTUBRE DE 2019 
Ensor PADLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR: GUAYASIGUAYAQUIL-AT 13 «GUAYAS. GUAYAQUIL 

  

    196-271-99100 Ñ l MA 

 



      
   

pea cecccccocccceda 
EcUEeecceccies 

ERACMUNBERTOCGON. 
  

    

  

  

Da conformidad con el numaral $ del Árlculo 18 do la Loy Ntra, tfrmasa or l eso Sugro Nimuno 288. 
Marzo 41 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. sha. 
del 12 de Abril de 1,978, DOY FE: Que la fotocopia procegenta. 
que consta de... fojas, exacta a 

documento original pS también so me exhibe. Custo iserrminaca. Guyana Úcba, 20/ 2014 

Loco 
Dr. Virgillo Jarrín Ac a 

Guia 

   

    

      

  

  

 



Viene de aocunento 

REPÚBLICA DEL ECUADOR rección Gener dy Regitr Cv, 
dentificación y Cedulación 

  

rección General de Ragisro Cir, Idonticción y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
ii 190.271-04228 

Lalhstució 0 person at quen ra pesao eso coca bash sido 0 Als eglatrocio got se coforna y LOGIDAC A ome 
  no | mesos at de suenen En co e pasen ecooveneries son ese cocurerno mena» entnezgvegeaocar 

Número único de identificación: 0905847596 

Nombres dol ciudadano: MOGROVEJO MONICA MARÍA DE LOS 

ANGELES 

Condición del.codulado: CIUBADANO 

Lugar de nacimiento: EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION): 

Fecha de nacimiento: 26'DE JULIODE 1997. 

Nacionalidat: ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesiói: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GONZALO HUMBERTO BASTIDAS 

Fecha de Matrimonio: NS Registra 

Nombres del padre; No Registra 

Nactopalidad; No Registra 

Nombres de la madre: ANGELA MOGROVEJO 

Naclonálidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

edita cii 
EU 

  

la fecha: 20 08 OCTUBREOE 2019 
(ANDA DALLAROO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUI 

Yan 
Lego Viento Talano G 

reos General del Regalro Cv Joeniticación y Cedotación 
Documento trmado electrónicamente 
   

    

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR O vimsticación y Crasación. 
Dirección Garara! de Reglatr Cv Identeación y Cosalación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: Deose47890 

Nombre: MOGROVEJO MONICA MARIA DE LOS ANGELES. 

1. Información referencial de discapacidad; 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

Yemen ot manera rn nit, sl Pla - CONS a o 
'ncorsloencias acu aa fer do infomación 

Iuformación cotlicada al fecha: 20 DE OGTUMAEDE 2010, 
Emisor PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - QUAYAB-GUAYAQUILAT 13 - GUAYAS: GUAYAQUIL 

de cerifcado; 100-274-04245 

    190-271-94245 
 



    

ZE pun 
E ca E 

Simáxi= CIUDADANÍA 

¡(13 
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a cn 
IDECUORDIRAIIIG CCC ecccecececes 

z eecrecceccoes 
NICACIMARIACDE<LOS. 

CORICADO DE VOTACIÓN. 
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bo conformidad co e numeral 5 el Aral 18 de 1 Los 

De at etormada po lDeceso Supremo Número 21%, » 

Mareo "de 137, publicada en el Registro OBial Mo. 344 

ea Abr de 1978, OYE: Quo la otocopta precede 

    

   
    

  

*socumento original que también se e vxmibe- Cuanta 

a ueno, Oca dia 2612041] 

pr. Virgilio Jarrín Acunzo. 
Notarnio Decimo Tercero 

Guau 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR aan : recelo Genera os Regiuv Cv, 
Dirección General de Rogístro Civil, Idontlicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Númefo único de identificación: 0900598897 

¡Nombres del cludadatio: MORAN CENTENO JORGE ENRIQUE 

Condición dol cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUILíCARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha deñacimiento: 47 DE DICIEMBRE DE:1947 

Naclonallád: ECUATORIANA 

¿Soxo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profealón: INGENIERO 

Estado Givil: BASADO 

Cónyuge: JALON LENT GRISELDA CECILIA 

Fectía de Matrimonio: 1.DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres del padre: MORAN GARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; CENTENO BERTHA 

Nacioñalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2018 

¡Condición de donante: NO DONANTE 

mS IiVormatión cartcada a a tacha 20 DE OCTUBRE DE 2019. 
log PAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIL.NT 13 - GUAYAS - 

» Laso. Vicente Talano 6 
PARA isctor General dl Raglstro Coal, etficación y Casitzción 

_ Documento frrmado lectrónicamonte 
La hiuución o perona ana quen ve pese se cabicado gota ea ex ta ral eghrace one coctrma 4 LOGIOAS AM. uneca y 41616, 
Vina dl docena Y lación Y mas deso desu estada Ence de presentar promesa son ocn seba» «rbvenirgitrciv gotas 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR PP tcacacón y coduiación Dirección General de Ragitro Civil, Idonfiicación y Ceculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 0900S88807 

Nombre: “MORAN CENTENO JORGE ENRIQUE 

4. Información referenciar ds discapacidad: 

Mensaje: No se ginconiró persona con tiscapacidad 9 

y. La adi etc be corra de manana rito d Sl bla - CONDS in co 8 
ii lid ved ta 

  

irtomación cersicada ae oh 20 DE DOTUBRE E 2019 
ios, PAOLA FERNANDA GALLAÑO GÁLAZAR GUAYAS, QUAVACUINT 13 - GUAVAS GUAYAQUIL 

¡cafficado: 197-27193803 

A 197-271-93003   

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR canes extascin 
Dirección Goneral de Registro Civil, identlicación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0904320348 

Nombres del ciudadano: JALON'LENT GRISELDA CECILIA 

Condición del cadulado: CIUDADANO' 

Lugar.de nacimiento; EGUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO. 

- ICONCEPCION) 

Fecha. de nacimiento: 22DE NOVIEMBRE DE 1952 

"Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión; ESTUDIANTE. 

Estado Clvil: CASADO” 

Cónyuge: MORAN JORGE 

Feclía de Matrimonio: 1.DE DICIEMBRE DE 1975 

Nombres,del padre: JALON FELIPE 

' Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres dela madre: LENT LAURA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 91 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: NO DONANTE 

5 Ingemácn certicaca an tocha 29 DE OCTUBRE DE 2019 
EUROS ZAQLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAOUIL-HT 13 - GUAYAS - 

ld Ledo, Viento Talano 6 
Director General del Regatr 

Documento firma 

     
La tación parra arte q a rorto eta cedo deta vals ox tp vial rgitroc Losas conomma ta LOGIOAC An , numa! y ala CE. 
Vasca de documen y vació 01 09 dende dia de 2 end E aso do presenta corel con st dino scr arreglos



| REPÚBLICA DEL ECUADOR MO tocamos 
Dirección Gorera! on Moglutro Ci, iuamilcación y Codulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu: "0904300348 

Nombre: JALON/LENT GRISELDA CECILIA 
  

1. Información rafororicial'de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona Gon dicapacióad e 

1 La Homaciá cel camó de capacidad 6 consutada 48 man cost al Mitad Salud Pública - COMADIS en co 04 
¡rcoralsercias cut ea amo de informaci. 

  

Información cercada stes. 29 0£ DOTUBRS DE 2010 
Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARDO BALAZAR: BUAVAS.GUAVAQIILAT 13 GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

' rd cericado: 192.271-03033, 

00 192-272-93933    



  

  

bo conformidad con ul numaral 5 del Añiculo 18 de 10. 

Mata reformada por lDerao Supremo Numero 26, 

8 de 1378, pucada en el egto Oficial o. 4 

112.8 cl do 1378, Y FE Qu la folocopa preceden 
Jojas, encia a 

    

    
    

¿gue COMA armar 
coumento original que 
cesetosminada. Guayagin 

Jarrin Acunzo 
000 Tercero. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Esoratcacióny Ceulación” 
Dirección Geneval de Registro CIVI, Identificación y Ceduleción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de:identificación: 0910249856 

Nombres del ciudadano: MORAN JALON JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de-nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO. 

(CONCEPCION) 

Fecha de riacimiento: 22:DE JUNIO.DE (978. 

'Nacionalfdatl: ECUATORIANA: 

Sexo: HÓMBRE: 
  

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACHILLER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: IZQUIERDO LEON LISSETT 

Focha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2005 

Nombres: del padre: MORAN JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: JALON GRISELDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

> Irc cet a 3400 OTE E a as sacan as caga sn Eds cunas 

A 1" dí cortficado: 194-271-93985 6 . l 

l A MA Il Ledo Vicente Tano 
Destor General del Registro Cha. Isenfifcación y Cooutación 

Documento Mrmaco electrónicamente 

      
Lainstust porn aro quen ss presario ut cnica ebar viao entes Pta rogitroctlLgo ec contre 21 LOGIDAC AR 4 mana y 2d CE 
Vigencia de docto Y valoró 01 man casos sad nu omisión En caso ae pasar incoenenes con ato cocumeto esco ennengreglvocion goes



REPÚBLICA DEL ECUADOR O caocanención y Coduleción: 
Dirección General de Registro Civil, Idonticación y Caculación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur 0910243856 

Nombre: MORAN JALON JORGE ENRIQUE 

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se'encontró persona con discapacidad 9% 

1 La ormasi set camá de eecepación as consumada de menera dncia al Ministro q alas Pica - CONADIS a cazo de 
consisten acu 4 a fuente de Informó 

  

Internación csiicada ata locha: 29 CEOCTUBREDE 2040. 
Emir: PAOLA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAVAS-GUAYAQUILAT1S “GUAYAS - GUAYAQUIL 

    195-271-93979) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Rogisto Civil Idantitcación y Cedulación 

  

Quscción Gan de ego Cir 
Identificación y Codulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

¡caclicado: 196-271-04040 

'Nomero único de-Identificación: 0910248891 

Nombres del ciudadano: MORAN JALON CARLOS ANTONIO 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de naclmierito; MÉXICOMÉXICO 

Fecha de nacimiento: 29: DE-AGOSTO.DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAREDES CASTILLO MARIA: 

Fecha de Mattimonlo: 20 DE DICIEMBRE DE 2000 

"Nombres del padre: MORAN CENTENO JORGE 

Nacionalidad; ECUATORIANA 

Nombres de la madre; JALON CECILIA: 

Nacionalidad: EGUATORIANA 

Fecha de expedición: 2 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Intorpacón corficada aia fecha: 28 DE OCTUBRE DE 2019 
l PAOLA FERNAN A - GUAYAS-QUAYAQUILNWT 13 - QUAY/ ERROR BAQUA FERNANDA GALLANDO SALAZAR - GUAYAS-OUAYADUILAT 13 - GUAYAS. 
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wcclón enaraldeRegitro Cl. 
Idontiicación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Ci, Ioentfcación y Cesuación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 0910249831 

Nombre: MORAN JALÓN CARLOS ANTONIO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mónsaje: No se encontró persona con alscapacidad %. 

La omación del camá de ascapociónd $4 contada de mansen Seta al Mrs de Salud Pública - CONADIS en caso de. 
Inconssfecias aci a fjente de información 

  

Inomacón criada aa td 20 DE DOTUBREDE 2010 
Fort PADLA FEPHANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS GUAYACUILNT f2- GUAYAS GUAYAQUL 

1d UN 1 0 
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kcal celormada por el Decreto Supremo Número 2386, le 
W¿s1o M de 1978, publicada en el Regis Oficial No. $4 
112 de Abril de 1.818,DOY FE: Que la otocopía prececente 

¿q consta de, 2 fojas, exacta 4 
Escumonta original que tambián so mo exhibe. Cuan 
Cctorminada.» Guayaquis, ÚCtUDIZ, 28 [201 4 
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Dr. Virgilio Jarrin Acurzo 
Matti Dicrmo forero 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Puta 
Dirección General da Reglatro CviIdantificación y Cadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único:de Identificación: 0900835372 

Nombres del ciudadano: RODRÍGUEZ MORA CARLOS MANUEL 

Condición del. cadulado: CIUDADANO 

Lugar.de- nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/ICARBO. 

(CONCEPCION) 4 

Fecha, de nacimiento: 25 DE MAYO. DE 1946 

"Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Sexo: HOMBRE: 

  

Instrucción: SUPERIOR 

¡Profesión: INGENIERO COMERCIAL: 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuga: SANTOS CABRALES DIXIE 

Fecha de Matrimonio: 23 DE MAYO, DE 1985 

¡Nombres del padre: RODRIGUEZ MANUEL 

Nacionalidac:: ECUATORIANA 

Nombres de la madre; MORA FANNY 

Nacionáliad: ECUATORIANA 

Fécha de expedición: 1 DE MARZO DE 2017 

¡Conditión de donante: S! DONANTE 

Inómacióy corcado aa echo. 11 DE NOVEMBRE DE2010 
Eos, PAOLA FERNANDA GALLARDO -a Jara EUA SARA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-GUAYAQUIENT 13 + GUAYAS 

de coriicaco: 197-2752 i 

| IA Ml | l edo Viento Fauno 6 
tutor Gomera dl Registro Co, Herificació y Ceac Docmento firmado slstrólcamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR MOP cación y caculación Dirección Genera de Regitro Civil, Identificación y Cedulación 

  

   

INFORMACIÓN"ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 'D800825372 

Nombre: RODRIGUEZ MORA.CARLOS MANUEL. 

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se Encontró persona con discapacidad % 

1- La jiformación Het. cosa consutiaga de ,rávecta al Ministerio de Sake) Pública - CONADIS en caso de. irlandes pc y E 

Intbrmaciónorifcado aa tech: 11 JE NOMEMEÍRE DE 2019 
Emisor: PAOLA FERNANDA GALLARO SALAZAR > GUAYAS.GUAYACUIT 19 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

LENA a caricado: 160-275-21097 

0 CA 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Hanlicación y Cedulación Dirección Genaral de Regtsro Cil, idenulicación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

'Námero única de identificación: 0903401248 

Nombres del ciudadano: SANTOS CABRALES DIXIE LINDA 

  7 Condición del codulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

AGONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 20'DE ENERO DE 1950 

Nacionalldad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

. Matrucción: SECUNDARIA: 

Profesión; ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARLOS MANUEL RODRIQUEZMORA 

  

'Rectía de Matrimonio: 23.DE MAYO DE-1985 

"Nombres del padre: TORIBIO SANTOS 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Noimbres de la Macia; RENE CABRALES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de oxpodición; 21 DE JULIO DE 2009 

'Condirión de donante: SI DONANTE POR LEY 

nermiln ceiicao 1 echa: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
EURO TALA FERNANDA GALLARDO SALAZAR - GUAYAS-QUAYAQUILNT 13 GUAYAS - 

Ñ Nas A la — ( 

AZ 21487 Direcior Gone! del Regitro Ci, Iseiicación y Cedulacón 
Documerto firmado alectrónicamente — 
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR Puras 
Dirección Generada Registro Civ, emsficación y Cesulsción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU; 0903401248 

Nombre: SANTOS CABRALES DIXIE LINDA 

1. Ibforinación roferencial:de discapacidad: 

Mensaje: 'No se encontró persona co discapacidad %. 

La lora ds cara a conmsta05 macgra dret lle de Sur to -CÓNADAS o coo 
rconoitencaS acu a la, Ñ 

  

  

Ivomación coria aa tch; 1155 NOVIEMBRE pe 2070 
¡Er PAOLA PERMANOA GALAS SALAZAR -GUAVASIOUAYACILAT > GUAVAS -OUAYAQUI. 

Ñ Na cercado: 190:275-21704. 

190-278-21704 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA CONSULTORA MORAN 

CONMOSUL C. LTDA CELEBRADA EL DÍA DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.- 
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a las once horas del día doce de junio de dos 
mil diecinueve, en la oficina cuatrocientos cinco, del cuarto piso, de la Torre B, del edificio 
Torres del Norte, ubicado la Avda, Miguel H. Alcívar, Urbanización Kennedy Norte, se reúne la 
totalidad de los socios de la compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. LTDA, señores: Ing. 
Carlos Manuel Rodríguez Mora, propietario de cinco participaciones; Ing. Humberto Bastidas 
Olvera, propietario de cinco participaciones; e, Ing. Jorge Enrique Moran Centeno, propietario 

de quinientas noventa participaciones. Se deja especial constancia de que las participaciones 
sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de cinco dólares de 
los Estados Unidos de América cada una y con derecho a un voto y que el capital social de la 
compañía, que se encuentra pagado en su totalidad, asciende a la suma de Tres Mil Dólares de 

los Estados Unidos de América. Los socios han convenido previamente por unanimidad 
constituirse en Junta General con el objeto de conocer y resolver sobre el siguiente punto: 

Antorización a los socios de la compañía para ceder participaciones de su propiedad, 
constitutivas del capital social de CONSULTORA MORAN CONMOSUL C. LTDA,, a favor de 
terceros. Dirige la reunión la Presidente de la compañía, señora Grisela Cecilia Jalón Lent de 
Morán y actúa como Secretario el Gerente General de la misma, señor Carlos Antonio Morán 
Jalón. Encontrándose presente la totalidad del capítal suscrito y pagado, habiendo convenido 
previamente por unanimidad los socios en reunirse en Junta General Universal, estando de 
acuerdo con el punto a tratarse y habiéndose elaborado la lista de los asistentes por el 
Secretario, en la que constan los nombres de los socios presentes, la clase y valor de las 
participaciones y el número de votos que les corresponden, lista que se encuentra debidamente 
suscrita por él y por la Presidente y siendo las once horas treinta minutos, la Presidente declara 
legalmente instalada esta Junta General Universal o Totalitaria, que se reúne sin el requisito de 
convocatoria publicada por la prensa, al tenor delo dispuesto en los artículos ciento diecinueve 
y doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías. La Presidente ordena que por Secretaría se 
de lectura al único punto del orden del día. AUTORIZACIÓN A LOS SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PARA CEDER PARTICIPACIONES DE SU PROPIEDAD, CONSTITUTIVAS DEL CAPITAL 
SOCIAL DE CONSULTORA MORAN CONMOSUL C, LTDA, A FAVOR DE TERCEROS. Los 

: fBotes Ing.Cartos Manuel Rodríguez Mora, In, Humberto Bastidas Olvera e Ing Jorge Enrique 
   

Moran Centeno expresan que es su decisión ceder las participaciones que poseen en la empresa, 
/[/de conformidad con el siguiente detallo: 1) Cinco participaciones del Ing. Carlos Manuel 

Rodtíguez Mora al señor Carlos Antonio Moran [alón, 2) Cinco participaciones del ing.



Humberto Bastidas Olvera al señor Jorge Enrique Morán Jalón; 3) Doscientas noventa y seis 
participaciones del Ing. Jorge Enrique Moran Centeno al señor Carlos Antonio Moran Jalón; y, 
4) Doscientas noventa y cuatro participaciones del Ing. Jorge Enrique Moran Centeno al señor 
Jorge Enrique Moran Jalón. En razón a lo señalado, y para cumplir con las disposiciones de la 
Ley de Compañías, solicitan la respecta autorización a la Junta General de Socios, Los 
presentes analizan este pedido y, luego de ello, se recepta la votación, que arroja que, por 
unanimidad, se autoriza a los señores Ing. Carlos Manuel Rodríguez Mora. ing. Humberto 
Bastidas Olvera y Jorge Ennque Moran Centeno a ceder las participaciones sociales de su 
propiedad, constitutivas del capital social de CONSULTORA MORAN CONMOSUL €. LTDA, 
conforme el detalle que han expuesto en esta Junta. No habiendo otro asunto qué tratar, la 
Presidente concede un receso para la redacción de la presente acta y, reinstalada la 
Junta, con los mismos asistentes, se da lectura a la presente acta, misma que es aprobada por 
unanimidad y sin modificación alguna y suscrita por todos los concurrentes, en señal de 
conformidad, con lo cual se levanta la sesión alas doce horas diez minutos, 

      

    

L Laulapes 
Griseia Cecilla Jatónlent de Morán Carlos Antoñlo Morán Jalón 
Presidente > Gerfnte General Secretario 

¿e ur Bastidas Olvera 

Socto Socio 
  

16% ZE 
:z-TorgéEaríque Moran Centeno 

Socio 

  

£ertifico: Que el acta que antecede es fiel copio de su original, que reposa en el líbro de actas de 
la compañía, al que me remito en caso necesario. 

Carlos Ántonfó Morán Jalón z 

Gerente General - Secretario
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DR, LIO JARRÍN ACUNZO 

NOTARÍO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

_ 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO, que firmo y sello en veinticinco fojas útles en la 
cudad de Guayaquil, a los once días del mes de Noviembre del 
año dos mil diecinueve. , 

Lil 
EN 0) 

pr-viailo Jara Acunzo 
lo PROMUTTRCERO PR AQULO 

  
   



  

     ¡Dr virgilio Jara Acurzo 
NOTARIO DECIMOTERCERO 
GUAYAQUIL 
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NOTAMIO(A) VIRGILIO ANTONIO JARIN ACI) 
NOTANIA DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAdU 

EXTRACTO. 

orton | nomina socia | too amena 
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REGSTRO MERCANTIL. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 56.125 
FECHA DE REPERTORIO: 22/n04/2019 
HORA DE REPERTORIO: 13:46 
  

  

ador Mercantil del    En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regi 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha dieciocho de Diciembre del dos mil diecinueve queda inserta la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del 
capital social de la compañía CONSULTORA MORAN CONMOSUL 
CIA.LIDA., autorizada por AB, Virgilio Jarrin Acunzo, Notario Décimo 
Tercero del cantón Guayaquil, el día 28 de octubre del 2019, mediante la cual 
CARLOS MANUEL RODRIGUEZ MORA con autorización de su cónyuge 
DIXIE SANTOS CABRALES ceden y transfieren (5) participaciones a favor 
de CARLOS ANTONIO MORAN JALON; HUMBERTO BASTIDAS 
OLVERA con autorización de su cónyuge MONICA MARIA DE LOS 
ANGELES MOGROVEJO ceden y transfieren (5) participaciones a favor de 
JORGE ENRIQUE MORAN JALON; JORGE ENRIQUE MORAN 
CENTENO con autorización de su cónyuge GRISELDA CECILIA JALON 
LENT ceden y transfieren (296) participaciones a favor de CARLOS 
ANTONIO MORAN JALON, JORGE ENRIQUE MORAN CENTENO con 
nutorización de su cónyuge GRISELDA CECILIA JALON LENT ceden y 
transfieren (294) participaciones a favor de JORGE ENRIQUE MORAN 
JALON, todas las participaciones tienen un valor nominal de cinco dólares de los 
Estados Unidos de América cuda una, de fojas 2,998 « 3.024, Libro Actos y 
Objetos Mercantiles número 147 2.- Se tomó notarc la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respeétiva(s) 

ORDEV:s6125 / 

Y / 

DR : 

      

  

Mgs. César Móya Delgado 
REGISTRADOR MERCANTIL. 
DEL CAÑTON GUAYAQUIL. 

Gaya 20 de Hector de 2019 u—= 
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Factura; DO1-004-000030984 20190901013000894 

NOTAPIO(ALIBGALIO ANTONIO ¿ASIN ACIUNZO 
IOTASÍA DÉCIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 
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NOTAPIOXA) VIRGILIO ANTONIO SARRIM ACUNZO 
HOTARÍA DÉCIMA TERCERA DE CANTÓN GUAYADUA.
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o al MARZO - 2019: 

0011 M 000014 - 272 0910243831 

AUNTA No. CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

MORAN JALON CARLOS ANTONIO - 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AS = 
PROVINCIA: GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 

PARROQUIA: TARQUI 

/ZONA: 17 

    

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 

FIRMA DEL GOBIERNO . 
SECCIONAL: 

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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CIUDADANA/O: 

0008 - 303 0910243858 SECCIONALES Y CPCCS : 
AS pes 

MORAN JALOM JORGE ENRIQUE 2 2619 FEE 
ma É Picanto 
2004012   F PRESIDENTAJE DE LA JRV


